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Asunción, 28 de mayo de2025

Señor

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacionol

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)

Estados Unidos Ns 951 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la observación al proceso del llamado a "Contrato No

0512025 suscripto entre el Seruicio Nacional de Promoción Profesional y la firma C-TEIL
COMUNICACIONES S.R.L., en eI marco de Ia CONTRATACIóN POR VÍA DE EXCEPCIóN CON
DIFUSIóN PR.EVIA CVE NO OU2O25 *RENOVACIóT OT LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL
PARA CURSOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - AD R.EFERÉ¡¡OUI,T . ID NO 457967.

Aspecto observado:

1 Documentos del SICP

Situación: Falta remisión de justificación sobre incumpl¡m¡ento de plazo de protesta

Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el motivo por el cual suscribió el contrato antes de que

finalice el plazo para la interposición de la protesta.

Comentario: No se ha cumplido con el plazo de Protesta. El Dictamen remitido no tiene fecha. Subsanar.

Respuesta: Por un error material e involuntario se remite las documentaciones

1 Documentos del SICP

Situación: lnconsistencias

Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/S|CP

Comentar¡o: Se observa que el Número del CDP actual difiere con respecto al inicial. Solicitamos una justificación legal al respecto.

Respuesta: Se ha expedido en fecha 10 de febrero de2025 el CDP N" 5312025 correspondiente a dicho proceso por
el monto de Gs. 800.000.000, el cual fue levantado en primera etapa, pero conforme a la Resolución SNPP N'
76712025 Por la cual se adjudica el Llamado a contratación por vía de excepción con difusión previa CVE N'01/2025
"RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - AD
REFERÉNDUM, a la firma C-TELL COMUNICACIONES SRL es por el monto de Gs. 849.200.000.

Por tanto, se ha solicitado la a conforme a la Nota UOC N" 8512025 a fin de cubrir el
monto adjudicado, emitiendo el

Atentamente

Osorio
lnterina

Unidad de Contrataciones
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DECLARACIóN JURADA

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento en mi carácter de Encargada de Ia

UOC del SNPP la justificación por el cual realizo la Comunicación del Contrato No

0512025, en el marco de la CONTRATACIóN pOR vÍA DE EXCEPCIóN CON
DTFUSTóN PREVTA CVE No OLI2O25 *RENOVACTóN DE UCENCIAS DE

PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DEL
SNPP'- AD REFERÉNDUM - ID No 457967, durante el periodo de protestas.

La razón se debe a la necesidad de contar con la Plataforma Virtual, ya que es de

imperiosa necesidad disponer de la licencia atendiendo, para el inicio de las clases en

la Unidad Operativa, quedando bajo mi exclusiva responsabilidad la Formalización del

Contrato antes de los plazos estipulados para la protesta según lo establecido en las

normas legales vigentes, y a su vez mencionar que la firma C-TELL COMUNICACIONES

SRL, fue la única oferente que se presentó para el mencionado proceso licitatorio,

teniendo la declaración de exclusividad, y fue notificado en fecha 29 de abril.
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el inc¡so del Artícul

DTCTAMEN UOC No L3l2O25

UNIDAD OPERATÍVA DE CONTRATACTONES DEL SERVICIO NACIONAT DE PROMOCION
PROFESIONAL

Asunción, 10 de febrero de 2025.

Visto el Artículo 40 de la ley No 702t122, De Suministro y Contrataciones Públicas.

NORMATIVA APUCABLE:

Que, el Artículo 40 de la Ley No 702L122 que establece: Contratación por excepc¡ón: 1)
Excepc¡ones a la concurrencia autor¡zada: inc. a) y d).

Que, med¡ante Resolución No 23012025, POR LA CUAL SE REGIXMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS

DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR I-A LEY N' 702U22 -DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBucAS', expresa; en et CAPÍTULo VIII, pRcocEDIMIENToS DE coNTRATActÓn opon vh or
LA EXCEPCIóN, SECCIÓN I, Artículo 80. Comunicación de los Procedimientos de Excepción.

ANÁLI$S

Que, la Dirección de Familia Profesional de Mecánica de Motores, dependiente de la Gerencia

Técnica del Servicio Nacional de Promoción Profesional es la dependencia requirente de la solicitud

de la ADQUISICIóN DE SOFMARE ELECTUDE, la cual es una necesidad inst¡tucional atendiendo a

que es una herram¡enta innovadora y efectiva para el proceso de enseñanza en el área mecánica

automotriz, ya que ofrece una experiencia de aprendizaje interactiva y práctica, sofisticada y

completa que se adecua al sistema de educación digital, la cual en el año 2024 ha dado fiel

cumplimiento de las necesidades formativas del periodo, no obstante para el año 2025, se prevé la
inclusión de cursos relacionados con movilidad eléctrica, según lo establec¡do en la mesa de
programación lo que implica una mayor demanda de Iicencias para la formación de los
paticipantes.

1

d n ue se sub ume imi I e
redi rtin on¡ia Ao le l-nntr¡tr cton ra del clon com n ired¡.

El presente proceso tiene como objeto real¡zar la contratación para la RENOVACIóN DE LICENCIAS

DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECANICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP, los cuales se

ajustan a la vía propuesta, teniendo en cuenta que la norma establece: Contratación por
exaepción: Las convocantes bajo su responsab¡l¡dad podrán llevar a cabo contmtac¡ones s¡n

sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y especiales establec¡dos en la presente
Ley en los supuestos que a cont¡nuac¡ón se señalan: 7) Ex@pciones a la oncunencia
autortzada: a) El contrato sólo pueda celebraue con una determinada persona por tratarse de
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros
razones técnicas o de notor¡a especialización para la adquisición

de seruicios, consulbías u obras.
Web: www.snpp edu.py - Dirección: Dr l\¡olas Ló orio

Que, el Decreto Reglamentario N' 2264124, expresa en el Art. 46. Excepciones a la concurrencia
autorizada. La convocante será responsable del análisis, la justificación y la ejecución de los

procedimientos de contratación realizados bajo los supuestos autorizados por la Ley.

d) Existan

bienes, contratación
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En ese sentido se pretende asegurar que los soft\/ares requeridos para los cursos de Mecánica de
Motores Área Automotriz, sean proveídos con celeridad y con un alto grado de eficiencia, enfocados
siempre en la garantía y el respaldo técnico para las actualizaciones necesarias, cuyas condic¡ones
que sólo la empresa que ostenta la representación de la marca la puede garantizar.

Es pertinente proseguir con los trámites atendiendo a que se halla debidamente justificada la

contratación por excepción, puesto que la licencia de la firma CTELL COMUNICACIONES SRL

cuenta con la DECLARACION DE EXCLUSryIDAD PARA EL PROYECTO, otorgado por la firma
ELECTUDE INTERNATIONAL BV así como también cuenta con el Apostillado del Ce¡tificado de
Declaración de Exclusividad, cumpliendo con las normativas legales, y la cual es un factor
determinante.

2. Justificación sobre la impertinencia de la realización de una convocatoria que se enmarque
en los orocedimientos previstos en el artículo 34 v 35 de la Lev;

La contratación del seruicio citado no puede ser realizada mediante los procedimientos

convencionales establecidos en el aft. 34 (Licitación Pública y Licitación de Menor Cuantía), o a

través de los procedimientos especiales contemplados en el art. 35 (SBE, Convenio Marco,
Contratación inclusiva, etc.) de la Ley No 702L122 de "suministro y Contrataciones Públicas", con
base en los fundamentos que justifican la contratación con base en la titularidad de derechos
exclusivos y por razones técnicas (numerales a y d del art. 40 de la Ley No 702U22) conforme a lo
expuesto precedentemente' 

coNcLUsróN

De acuerdo al análisis realizado, considerando la necesidad de contar con los seruicios citados, la

declaración de exclusividad presentado por firma CTELL COMUNICACIONES SRL quien cuenta con
la DECLARACION DE EXCLUSIVIDAD PARA EL PROYECTO, otorgado por la firma ELECTUDE

INTERNATIONAL BV, la garantía de la continuidad del desarrollo de los cursos, la normativa legal
vigente y las circunstancias de hecho esbozadas mediante las áreas técnicas requirentes, es
parecer de esta Dirección dar curso favorable al pedido realizado habiendo razones suficientes y
fundadas para que la presente contratación se realice bajo la modalidad de contratación por la vía

de excepción, con base en los fundamentos esgrimidos en
parecer, es mi dictamen.

d . Salvo mejor
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Asunción, 29 de abril de 2025

NOTA UOC N'8512025

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones públicas (DNCp)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.. 415 4OOO.-
Presente

Me dirijo a usted, a fin de solicitar la anulación del CDP Ne 053/2025, que se encuentra
PrCViSiONAdo en eI SIAF para Ia "RENOVACIÓru OE LICENcIAS DE PLATAFoRMA VIRTUAL PARA
CURSOS OE V¡ECÁ¡.¡ICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP - AD REFERENDUM" \D.457967,

el co

cumplimiento a la RESOLUCTóN SNpp N" 1.67 /2025. En

ncia me despido con mi más alta consideración. ---

tcA

lnterina

UOC SNPP

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. Molas López 4gO - Asunción

Adjunto Resolución.

Atentamente.-
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Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP)
ANEXO 8-02-04

Declaración Jurada

Decreto Nro. 8885/07

Nro. CDP

Fecha Emis¡ón
Descripción

Modalidad

Ent¡dad

000000053/2025

10102t2025

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECANICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP .
AD REFERENDUM
COMPRA DIRECTA POR EXCEPCION

016 MINISTERIO DEL TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Nro P.A.C 00457967

AÑO 2025

7.(s+6) 8=2-(3+4+7)5 643
I

Modificaciones
Presupuestar¡os Saldo Plan FinancieroCerlifi€c¡ón Actual Certifi@dosAnteriores TotalCertifi@dosCompromisosCla. Pro. Acl. Obi Fue. F¡n. Dpt. UnR. Descripc¡ón

Pry.

2 002 01 579 30 36 S9 2 ACTMS TNTANGTBLES

de la
U de Presu

Rodrigo nte Rfo¡, l.fi
Dcp¡rt.mGnto do ProlrPrÚ

§.t.P.P.

Presupueslo Yrgente
Plan Finarcim

\rrg6nte

4 000.000.000 4.000.000.000 0 800.000.000

800.000.000

800.000.000 3.200.000.000

Total PAC

I
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.,+

NORO L DUA
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0 0
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Mas usados: Ingress de lxped¡.,. Consulta lvl€sa Ent... Búsquoda de Proce...

Busqueda rápida

Busq. farm¡nac¡óñ...

DNCP Marco Legar pranificac¡ón procesos Móduros rnformac¡ón SalirServiclos *;& Camb¡a. contrasena

Mesa de Entrada Digital
A tr aves rie esta secci.in rtted ¡:ldra errvrai cocirmüntol pcr irrsa de- Jntracla ciig tal

Dafos de Dogumentos Adjuntos

ALICIA LORENA ACOSTA GONZALEZ 13987870-8431 - Convocante - códi90 slcp 1343

Acclón

Un¡dad Contratac¡ón:

Tlpo Proceso:

'Asunto/Mot¡vo:

Adjuntar 0ocumsntos

Servicio Nacional de Promoc¡on profesional

Buscar

Y 
.: ONtrP E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña. Asunción, paraguay - Tel. y Fax 415 - 4OOO - dncp@@ntratac¡ones.gov.py

Horario de Atencióñ: Lunes a Viemes de 07bO á tS:OO ¡oms
Pregurtas ,:reqlerles

de LJsuario UOC - a Usuar¡os

Nombro Archlvo Fecha

https://wwwcontrataciones.qov. py/sicp/mesa EntradaDio ital/mesa Entrada Diqital.seam
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ReSOtUCTóf\¡ SNpp No 1t4 /2025
poR LA cuAL sE DrspoNE LA ADtuDrcAcrór,¡ orl ut¡¡eoo A coNTRATAcTóN pon
vÍr oe exc¡pc¡ór'¡ con o¡rusróx pRRrrA cvE No o1/2ozs "niñovatiér¡ ói
LrcENcrAs DE pLATAFoRMA IrTRTUAL pARA cuRsos or ugcÁ¡vlcl AUToMorRrz
DEL sNpp" _ AD nrrenÉt¡ou¡"r - rD N" 4s7e67. --_-_;;,;;E;;_ñ;;;;

vrsro: el Informe de Evaluación de ofertas elaborado por el com¡té de Evaluación
conformado en el marco del anáfisis de las ofertas presentadas en el llamado a
cor.¡Rtuc¡ón pon yÍa or excgpclóx co¡r orrus¡ó¡r pREvrA cvE No
ou2o25 "ne¡,¡ovtc¡ó¡¡ DE LICENCTAS DE PLAÍAFORMA WRTUAL
pARA cuRsos oe r,lrcÁn¡cl AuroMorRÍz DEL sNpp" - AD

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO,

según ef Acta de Apertura de Ofertas de fecha 09 de abril de 2025,
correspondiente al llamado a Contratac¡ón .por Via de Excepción CON
Dlfusión pr€vla cvE No 0u2025 "Rer,¡ovacróu DE ucENcrAs DE
pLATAFoRMA wRTUAL pARA cuRsos DE urcÁn¡ca AufouorRrz DEL
SNPP" - lo n¡renÉ¡foUM, ha presentado oferta la siguiente empresa: c-
TELL COMUNICACIONES SRL. -_

el Infonne de Evaluación de Ofertas de fecha 10 de abril de 2025, en su parte
conclusiva expresa: 'En base a las consideraciones expuestas en el presente
¡nforme y de conformidad a los Arts. 52 dl SS de la Ley No 2021/ZZ y los Atts. Zs
dl 82 del Decreto Reglamentaio Na 2264/24, el Conité de Evatuación,
RECOMIEItIDA salva mqbr p!!ec9l .de la super¿bridad ta adjudicación det
presente .Uamado a CONTRATACION pOR WA DE EXCEqCIóN CON
DrFUsrow pREwA cyE No ot/2o2s "REryovAcróN oE LrcENCrAs DE
ptATAFoRMA wRTUAL qARA ct Rsos DE utcÁatct.qurouorRrz DEL
,wPP'- AD REFERÉNDUM - rD nto 457962 para el ejerc¡c¡o fiscal 2025,
seEJn detalle expresado en el ANO(O No 4 "CLLADRO Oe eOruOtCaAón,i
al siguiente oferente: C-|ELL COMANrcACIONES SRL,, con RttC No
80044690-4 d contratar por un monta de Gs. 949.200.000 (guaranies
ochoc¡entos cuarenta y nueve m¡llones dosc¡entos n¡l).

la recomendación del Comité sobre la adjudicación se halla enmarcada dentro de
las disposiciones contenidas en el Artículo 55 "Adjudicación,, de la Ley No
702L122 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas", el cual establece: -Con base
en el informe de eualuación, la convocante adjudicará al oferente cuya ofe¡ta
asegure las meJores condiciones para el Estado en términos de valor por dinerq
cumpla con las condic¡ones legales, frnanciens y técnt¿as est¡puladas en tos
pliegos de bases y condiciones, y en la reglamentación correspondiente. El
mlsmo deberá garantizar saüsfactoriamente e¡ cumpl¡m¡ento de las obligaciones
exigidas...'i

los fondos a ser desünados en la presente adjudicación, se encuentran incluidos

REFERENDUM - ID NO 457967, Y;

en el Presupuesto General de la Nación del Servicio Nacional de promocron
Profesional, GIBLES", para el
presente ej

al

P

¿
\¡J¿ti

Prigiñ¡ I d. J

Que,
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nesolucróN sNpp No 16+/2025
poR LA cuAL sE prspoNE LA ADJuDrcAcróu oet ¡-lamaoo A CoNTRATAcTóN pon
via o¡ rxcrpc¡ó¡,r cor¡ o¡rus¡óN pn¡v¡a cve-ñ; ór7óil-;iiñóü;¿róN ó;
LrcENcIAs DE PLATAFoRMA vTRTUAL PARA cuRsos oe M¡cÁr,¡rct AUToMorRrz
DEL sNpp" - AD nsrrnÉNout"t - rD No 4s7967.

Asunción,1f de abril del ZOZ5

la Ley No 1265/87, modificatoria de la Ley N" 2S3l71 "QUE CREA EL SERVICiO
NACIONAL Oe pRomoCtó¡t pnofeslorull", en et Articulo 13, establece que la
admiñistrac¡ón del SNPP estará a cargo de un Director General nombrado por el
Poder Ejecutivo.

Que,

Que,

Que,

la Ley No 2i99/03 "QUE DISPoNE LA REORGANIZACióN DE LOS óRCX,TOS
COLEGIADOS ENGARGADOS DE I-A DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y ENTIDADES
DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 5. establece "...modifrcase et Articuto
14o de la ley No 1265/87t el que queda redactado de ld siguiente forma: ,'A¡t.

14.- Son atribuctbnes y deberes del Director General: ... b) cumplir y hacer
cumplir esta Ley y e1ércer la administraclón de la ¡nstitudón dentro del ánbito de
su competencia;.,.': ----------------
por Decreto de la Presidencia de la Repú
agosto de 2023, se nombra al Señor
Director General del SeMcio Nacional de

blica del Paraguay No 50, de fecha 17 de
José Nicolás Cogliolo Alvarenga como

POR TANTO, en eJercicio de sus.atribuciones legales;

EL DIRECTOR GEN

RESUELVE:

Art. 10 ADTUDICAR el llamado a CONTRATACIó

D DEL
7967, al sigu¡ente ofe¡ente: C-TELL

80044690-9, a conFatar por un
monto de Gs. 849.200.000 (guaraníes ochocientos cuarenta y nueve
millones doscíentos mil), según detalle expresado en el ANEXO I "CUADRO
DE AD]UDiCACiÓN". -

Art. 20

Art. 30

Art,4o COMUNICAR a gu¡enes corresponda y cum

c¿!e-uollanda
ria 6eneral

LIOLO
Verónl

ScÍeta
SNPP

ENCARGAR a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataclones a comunicar
a la Dirección Nacional de contratac¡ones públ¡cas los procedimientos realizados
para el cumpllmiento de la presente Resolucíón y gestionar Ia suscripclón de los
contratos emergentes de Ia adjudlcación, de acuerdo con las djsposiciones legales.

DESIGNAR Administrador del Contrato al señor Rubén Oscar Rivas Frutos, con C,l.
No 1.497.001, Director de la D¡rección de Familia profesional Mecánica de Motores,
dependientedelaGerenciaTécnica......---.

DIFUSIóN PREVIA O/E NO 01/2025'
PLATAFORMA WRTUAL PARA CURSOS
SNPP" - AD REFERÉNDUM . ID NO 45
COMUNICACIONES SRL., con RUC NO

INALE§ ÜGPIA FI

CIASN

¡.0

0rHoeverónica
a€sÍsracretari

PCIóñ*Éton

6¡ipr.cdq py - oirecclor¡ Dr lrlol¿s l¡)e¿,i80. ¡1suñ6róir

GENERAL

I,,isi ¡: t c,1

I

I

I

L

I
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RESOLUüór,¡ S¡¡pp ¡o .16+/2025

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIóN DEL LI.AMADO A CONTRATACIóN POR
vin or ExcEpcróN coN DrFusróN pRarrA clrE No oqzozs.RENovAcró¡¡ or
UCENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ
DEL SNPP" - AD REFERÉTTTOUT'I . ID NO 457967.

ANEXO I - CUADRO DE ADJUDICACIóN.

Verónica ¿dítarr"'
6eneral

SNPP

AsuncÍón,l8 de abrildel 2025

ii,
c-TE[t coMUNtcActoNEs sRt

.ITEM cóoreo o¡
cn¡Átoeo

-r "^ . l:¡lj'

- ..ti,
..i' .:ar"' "'
oüti¡pcror'¡ ATRTBUTO CANT¡OAD

Pieclo
Unitarlo

tru¡t
'rntlúldo)

Prec,io Total caRqcrrRlstrcrs

1 ¿3232502-9999

Renovación de
Llcencias de

Plataforma Virtual
para Cursos de

Mecánlca Automotriz
del SNPP

Unidad de
Medlda:
Unidad

Presentaclón:
Unidad

400 2.123.000 849.200,000

Marca:Electude
Fabricante:

Electude

lnterñational BV

Procedencia: Paises

Bajos - Nuenen

,'r roiñr. 849.200.000

¿\-.

0e

SNPP
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